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1 LEGISLATURA 

Serie AI 
PROYECTOS DE LEY 27 de diciembre de 1979 Nbm. 22-11 

DICTAMEN DE LA COMISION 

Creación de un Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos de 
la Pesca y Cultivos Marinos (FROM). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Transportes y Comunicaciones relativo al 
proyecto de ley de creación de un Fondo 
de Regulación y Organización del Merca- 
do de Productos de la Pesca y Cultivos 
Marinos (FROM) . 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de diciembre de 1979.431 Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Alsina. 

La Comisión de Transportes y Comuni- 
caciones, a la vista del informe emitido por 
la Ponencia, ha examinado el proyecto de 
ley de creación de un Fondo de Regulación 
y Organización del Mercado de Productos 
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) y, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artfcu- 
lo 97 del vigente Reglamento, tiene el ho- 
nor de elevar a la Mesa del Congreso el 
siguiente 

D I C T A M E N  
Artículo 1.'' 

1. Se crea en la Subsecretaria de Pesca 
y Marina Mercante del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, como Or- 
ganismo autónomo de la Administración 
del Estado de carácter comercial, el Fon- 
do de Regulación y Organización del Mer- 
cado de los Productos de la Pesca y Cul- 
tivos Marinos, que se regirá por la presen- 
te ley, por las disposiciones de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, por las normas que 
regulan las Entidades Estatales Autóno- 
mas y demás disposiciones complementa- 
rias. Podrá designarse con el anagrama 
FROM. 

2. Es función esencial del FROM el fo- 
mento y la asistencia a las asociaciones, 
cooperativas y empresas extractivas de cul- 
tivos marinos, a la  flota que habitualmen- 
te ha  venido faenando en pesca de bajura 
y a la que, con las mismas características, 
realiza pesca costera o de litoral. 

Artículo 2.' 

Serán funciones del FROM: 

1. Proponer a los organismos competen- 
;es la realización de acciones de propagan- 
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da del consumo de productos pesqueros y 
su promoción tanto en el mercado interior 
como en el exterior, mediante las acciones 
que se estimen oportunas. 

2. Proponer a los organismos competen- 
tes la realización de las acciones precisas 
para erradicar las situaciones monopolfs- 
ticas y cualesquiera prácticas que enca- 
rezcan el mercado, y reducir las diferen- 
cias entre los precios en primera venta y 
los precios finales al consumidor. 

A estos efectos podr& proponer medidas 
de control y vigilancia de precios y cali- 
dades en las lonjas. 
3. Acordar apoyos, en su caso, inde- 

pendientemente de los estímulos a la ex- 
portación en vigor, para, en circunstancias 
especiales, favorecer la acción exporta- 
dora. 

4. Informar las importaciones de pes- 
cado y marisco proponiendo las medidas 
que sean necesarias para evitar el dese- 
quiiibrio del mercado interior. 

5. En relación con la pesca costera o de 
litoral: 

a) Proveer a las Cofradías de Pescado- 
res, Cooperativas y Asociaciones extracti- 
vas, de medios financieros, bajo forma de 
créditos, subvenciones y ayudas, para con- 
seguir el mantenimiento de precios mfni- 
mos en primera venta. 

Reglamentariamente se establecerán las 
condiciones en que a petición del sector ex- 
tractivo pcnirá establecerse el sistema de 
subasta al alza. 

Facilitar créditos de campaña al sec- 
tor pesquem y marisquero y de cultivos 
marinos, a fin de favorecer su actividad 
y acceder al proceso de primera venta en 
condiciones de mayor competitividad. 

c) Desarrollar funciones de orientación, 
regulación y ordenación del mercado in- 
terior, propiciando la consecución de con- 
tratos previos intersectoriales (productor, 
transformador y distribuidor) referentes a 
laa cantidades, predos y calidades. 

6. En general, desarrollar cualquier ti- 
po de acciones que, dentro del -bit0 de 
la función del FROM, le encomiende el Go- 
bierno a propuesta del Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones. 

b) 

Artículo 3.0 

El FROM estará regido por: 

- El Presidente. 
- El Consejo General. 
- El Comite Ejecutivo y Financiero. 
- El Secretario General. 
- El Administrador General. 

Articulo 4 . O  

1. El hesidente será nombrado por de- 
creto, a propuesta del Ministro de Trans- 
portes y Comunicaciones. 

2. El Administrador General será de- 
signado por el Ministro de Hacienda. 
3. El Secretario General será nombra- 

do por el Ministro de Transportes y Co- 
municaciones, a propuesta del Presidente. 

4. El Presidente y el Secretario Gene- 
ral deberán ser nombrados entre personas 
que tengan acreditada notoria experien- 
cia en el ámbito de la pesca costera o de 
litoral. 

Artículo 5 . O  

1. El Consejo General estará constitui- 
do de la siguiente forma 

a) El Presidente. 
b) Tres representantes del Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones, de los 
cuales dos con categoría de Director Ge- 
neral, de los que uno asumirá la Vicepre- 
sidencia del Fondo. 

c) Un representante del Ministerio de 
Hacienda. 

d) Un representante del Ministerio de 
Comercio. 

e)  Un representante del Ministerio de 
Economfa. 

f)  Un representante del Ministerio de 
industria y Energfa. 

g) Un representante del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. 
h) Un representante del Ministerio de 

Agricultura. 
i) Un representante del Ministerio de 

Sanidad y Seguridad Social. 
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d i a ~  de Pescadores, elegidos por 10s Patro- 
nes Mayores de las mismas de entre ellas. 

1) Cuatro representantes de las Aso- 
ciaciones extractivas, elegidos por los Pre- 

m) 

nl 

Un representante de la Unión Na- 
cional de Cooperativas del Mar. 

Siete representantes de los trabaja- 
dores, de los cuales cuatro del sector ex- 
tractivo, dos del sector transformador y 
uno del comercializador de los productos 
comprendidos dentro del ámbito del FROM. 
13 Dos representantes de los consumi- 

dores. 

dirección del Organismo, tendrá las si- 
guientes atribuciones: 

a) Ostentar su representación y la di- 

2. Cada uno de los representantes será 
designado por los Ministerios, Corporacio- 
nes, Federaciones, Asociaciones, Coopera- 
tivas y Centrales Sindicales, en la forma 
que reglamentariamente se determine. 

Artículo 6.' 

1. El Comité Ejecutivo y Financiero es- 
tará constituido en la siguiente forma: 

a) El Presidente. 
b) El Vicepresidente. 
c) El Administrador General. 
d) 

e) 

f )  

g) 

Un representante del Ministerio de 
Hacienda. 

Un representante del Ministerio de 
Comercio. 

Un representante del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

Seis representantes de los sectores 
privados: dos de las Cofradías de Pesca- 
dores, uno de las Cooperativas del Mar, 
uno de las Asociaciones del sector extrac- 
tivo y dos de los trabajadores de dicho 6%- 

tor, elegidos por las Centrales Sindicales. 
h) El Secretario General. 

2. Los Vocales comprendidos en los 
apartados d) ,  e) ,  f )  y g) serán elegidos o 
designados de entre los que forman parte 
del Consejo General en los términos que 
se determinan reglamentariamente. 

b) Convocar y presidir las reuniones 
del Consejo General y del Comité Ejecu- 
tivo y Financiero; fijar el orden del día de 
las mismas y dar cuenta del desarrollo, 
ejecución de los acuerdos adoptados. 

Elevar a los Ministros competbntes 
las propuestas oportunas e informarles so- 
bre la ejecución de las medidas aprobadas, 
de acuerdo con las propuestas del Comité 
Ejecutivo. 

Disponer la debida publicación y di- 
vulgación de los acuerdos del Consejo Ge- 
neral y del Comité Ejecutivo Financiero. 

e) Velar por el cumplimiento de los 
acuerdos, cuando sean ejecutivos. 

€1 
gl Nombrar, a propuesta del Comité 

Ejecutivo y Financiero, los componentes 
de las comisiones que por acuerdo del 
Consejo se constituyan para la prepara- 
ción de los asuntos que hayan de ser 
conocidos y resueltos por el Pleno. 

h) Cualesquiera otras que expresa- 
mente se le confieran. 

c) 

d! 

Ordenar los gastos del Organismo. 

Artículo 8." 

Corresponde al Secretario General: 

a) Desempeñar la Secretaria del Con- 
sejo General y del Comité Ejecutivo y Fi- 
nanciero. 
b) Asumir la dirección de todos los 

Servicios por delegación del Presidente. in- 
cluidos los administrativos de información 
y personal. 

c) Preparar los estudios e informes que 
el Presidente le encomiende. 

dl Redactar la memoria anual. 
e) Las demás que se le atribuyan re- 

glamentariamenb o que le encomiende el 
Consejo General, el Comité Ejecutivo y Fi- 
nanciero y el Presidente, 



Artículo 9." 

Corresponde al Administrador General: 

a) Dirigir los servicios financieros. 
b) Confeccionar los proyectos de pre- 

supuesto propio. 
c) Proponer el Comité la distribución 

de los recursos financieros. 
dl Gestionar el cobro de los ingresos 

previstos y ordenar los pagos. 
e) Las demás funciones que se le atri- 

buyan reglamentariamente o se le enco- 
mienden por el Consejo General, el Comité 
Ejecutivo y Financiero y el Presidente. 

Artículo 10 

El Consejo General asumirá la compe- 
tkncia genérica que al FROM se le reco- 
noce en esta ley. El Consejo Ejecutivo y Fi- 
nanciero ejercerá las que, dentro de aqué- 
lla, se le atribuyan reglamentariamente. 

Articulo 1.1 

1. Las condiciones de funcionamiento 
del Consejo serán las establecidas por su 
Reglamento de Régimen Interior. 

2. El régimen de acuerdos del Consejo 
General y del Comité Ejecutivo y Finan- 
ciero será el que se determine en los ar- 
tículos 9 . O  al 15, ambos inclusive, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 12 

Para el cumplimiento de sus funciones 
el FROM contará con los siguientes re- 
cilrsos: 

a) Los créditos consignados en los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

bl El rendimiento de la exacción deno- 
minada "derechos compensatorios", esta- 
blecida por la Orden de 13 de febrero de 
1075, del Ministerio de Comercio. 

c) Los préstamos cuya contratación 
apruebe el Comité Ejecutivo y Financiero. 

d) Las subvenciones, donaciones, lega- 
dos y cualesquiera otros recursos que pu- 
dieran a tribuírsele. 

e) Los que legalmente puedan estable- 
cerse en su favor. 

Artículo 13 

1. Corresponde al Comité Ejecutivo y 
Financiero la formulación de un plan 
anual de actuación financiera, de cada 
ejercicio y antes del comienzo del mismo, 
que elevará al Consejo General, el que, 
con informe del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, los remitirá al de Ha- 
cienda para su informe y posterior apro- 
bación por el Gobierno. 

2. El referido plan deberá comprender: 

a) Las previsiones de aquellos recursos 
de que podrá disponer cada año el FROM, 
incluyendo, en su caso, los saldos que re- 
sulten del ejercicio anterior. 

Las dotaciones máximas que se asig- 
nen para cubrir todas las necesidades que 
se señalen para el ejercicio, entre las que 
deberá figurar una partida en concepto 
de imprevistos o eventualidades. 

3. Durante el transcurso del ejercicio el 
Ministerio de Transportes y Comunicacio- 
nes, a propuesta del Consejo General, po- 
drá autorizar transferencia entre las do- 
taciones del Plan financiero, siempre que 
no exijan incremento de sus recursos, po- 
niéndolo en conocimiento del Ministro de 
Hacienda. 

4. El Fondo funcionará circunscrito en 
el orden económico a los presupuestos 
anuales que se establezcan y en ningún 
caso su funcionamiento originará otras 
obligaciones que las que pueda financiar 
con los recursos del artículo 11 anterior. 
5. El Comité Ejecutivo y Financiero da- 

rá cuenta al término de cada ejercicio al 
Consejo General del Estado de sus cuen- 
tas con justificación de las subvenciones, 
créditos y transferencias de cualquier tipo 
efectuadas. 

b) 

Artículo 14 

1. El Presidente elevará, previa inicia- 
tiva del Comité Ejecutivo y Financiero, el 
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proyecto de plantillas del Organismo al  
Ministro de Transportes y Comunicacio- 
nes, quien, con su aprobación, le dará la 
tramitación correspondiente. 

2. El personal que sirva las plantillas 
aprobadas se regirá por la Ley de 26 de 
diciembre de 1958, sobre Entidades Estata- 
les Autónomas, y su Estatuto de 23 de ju- 
lio de 1971, y, en su caso, si se tratase de 
funcionarios de carrera de la Administra- 
ción Civil del Estado, por la Ley de 7 de 
febrero de 1974. 
3. En los Presupuestos Generales del 

Estado, y en la Sección correspondiente al  
Departamento de Transportes y Comuni- 
caciones, se harán figurar los créditos ne- 
cesarios para los gastos que origine el fun- 
cionamiento del FROM. 

Disposición transitoria 

En el plazo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, por los Mi- 
nisterios de Hacienda y de Comercio se 
adoptarán las medidas necesarias para 
transferir al FROM los saldos existentes 
en la Comisaría General de Abastecimien- 

los y Transportes, por rendimientos, hasta 
la fecha, de los derechos compensatorios 
variables a la importación de productos 
pesqueros. 

Disposición adicional 

Las atribuciones que se encomienden al  
FROM en la presente Ley se entienden sin 
perjuicio de las competencias que osten- 
ten las Comunidades Autónomas por los 
correspondientes Estatutos de Autonomía. 

Disposición final 

Quedan facultados los Ministros de Ha- 
cienda y Transportes y Comunicaciones 
para dictar, conjunta o separadamente, en 
su caso, las disposiciones precisas para el 
desarrollo de la presente Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de diciembre de 1979.-El Presidente, 
Antonio Senillosa Cros.-El Secretario, 
Alberto Cuartas Galván. 

- 50/13 - 



Cuscrlpciones y venta de ejemplares: 
SUCESORES DE RIVADENEYRA, S. A,, 

Paseo de Onéslmo Redondo, 36 
Teléfono 217-2340. Madrid (8) 
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